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JUSTIFICACIÓN 

En cumplimiento con lo establecido en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela en su Título III, De los derechos humanos y garantías, y 

de los deberes, Capítulo IV, Sección Primera: De los derechos políticos: 

Artículo 66.- Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes 

rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo 

con el programa presentado. 

Lo establecido en su Título IV, Del Poder Público, Capítulo I, Sección 

Segunda: 

De la Administración Pública 

Artículo 141.- La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y 

ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, 

celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad 

en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho. 

De manera que la rendición de cuentas de la gestión realizada, es una 

obligación moral y reglamentaria, todas las áreas que conforman la Asamblea 

Nacional poseen ese mandato expreso, establecido en el Artículo 141 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela (CRBV, 1999) y en los 

Artículos 48 y 49 del Reglamento Interior y de Debates de la Asamblea Nacional 

(RIDAN, 2010). 

Obedeciendo el mandato Constitucional, así como el Reglamento de Interior 

y de Debates de la Asamblea Nacional, se presenta ante las autoridades pertinentes 

y el pueblo venezolano el informe de gestión correspondiente al periodo legislativo 

2019 de la Comisión Mixta para la Defensa de la Soberanía venezolana sobre el 

territorio Esequibo y la Fachada Atlántica. 

Este papel de trabajo es expresión de las actividades desarrolladas y 

actuaciones realizadas por los diputados integrantes de la Comisión, bajo la 

presidencia del diputado Williams Dávila, desde el mes de enero hasta el mes 

diciembre de 2022. 

La Comisión se juramentó e instaló el 08 de febrero de 2019 en la sede de la 

Comisión Permanente de Defensa y Seguridad. Esta Comisión fue ratificada en el 

mes de enero de 2021. Sus objetivos son los siguientes:  

• Representar los intereses del pueblo venezolano, garantizando el respeto de 

nuestra soberanía y nuestro territorio. 



• Promover y defender los intereses de nuestra nación, velando por el 

cumplimiento de nuestra constitución con respecto a nuestro espacio 

territorial. 

• Denunciar cualquier irregularidad o intento inconstitucional de negociar los 

espacios que corresponden solo al Estado venezolano y los intereses de 

nuestro pueblo. 

ACUERDOS PROPUESTOS POR LA COMISIÓN 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

En defensa de la Constitución, la Democracia y el Estado de Derecho, 

ACUERDO PARLAMENTARIO EN RELACIÓN CON LA MEMORIA 

PRESENTADA POR LA REPÚBLICA COOPERATIVA DE GUYANA ANTE LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA (CIJ) SOLICITANDO LA VALIDEZ DEL 

IRRITO LAUDO DE 1899 QUE PRETENDIÓ DESPOJAR A VENEZUELA DEL 

TERRITORIO ESEQUIBO 

CONSIDERANDO 

Que la Ordenanza emanada de la Corte Internacional de Justicia el pasado 8 de 

marzo de 2021 exige que la República Cooperativa de Guyana y la República 

Bolivariana de Venezuela depositen su Memoria en las fechas del 08 de marzo de 

2022 y 08 de marzo de 2023, respectivamente. 

CONSIDERANDO 

Que esta legítima Asamblea Nacional en su Comisión Mixta para la Defensa de la 

Soberanía de Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica ha expresado como 

posición de principio que esta controversia territorial es una cuestión de Estado y, 

por tanto, debe ser tema principal en la agenda nacional. 



CONSIDERANDO 

Que al ser una cuestión de Estado, la controversia territorial no puede ser objeto de 

debate político sino por el contrario, de consenso nacional para fortalecer nuestra 

posición jurídica y territorial en defensa de nuestra soberanía. 

CONSIDERANDO 

Que hasta la fecha de este presente acuerdo, el régimen aún no hecho pública su 

decisión de comparecer y defender los intereses de la república, tal como se ha 

solicitado en esta Asamblea Nacional en el acuerdo aprobado en fecha del 28 de 

septiembre de 2021, promoviendo la participación de los sectores políticos, sociales 

y académicos del país. 

CONSIDERANDO 

Que la no comparecencia en la Corte Internacional de Justicia impedirá al Estado 

presentar los argumentos necesarios para que dicha Corte pueda decidir la nulidad 

del laudo de París de 1899, cuestión que ha sido planteada con firmeza desde los 

gobiernos democráticos, antes de 1999. 

CONSIDERANDO 

Que la legítima Asamblea Nacional, a través de su Comisión Mixta para la Defensa 

de la Soberanía de Territorio Esequibo y la Fachada Atlántica, ha mantenido una 

consecuente y reiterada posición venezolanista en defensa de lo que es y siempre 

será parte de la integridad territorial de nuestro país: el territorio Esequibo y la 

fachada atlántica (la cual nunca ha sido parte de la controversia), donde se ha 

ejercido soberanía y patrullaje por medio de nuestra Armada Nacional. 

CONSIDERANDO 

Que el régimen usurpador de Nicolás Maduro ha demostrado omisión, negligencia, 

y entreguismo en la defensa de nuestra integridad territorial en el caso del territorio 



Esequibo y de nuestra frontera ocupada por la narcoguerrilla, grupos irregulares, y 

terroristas al servicio del ELN y disidencias de las FARC. 

ACUERDA 

PRIMERO. Ratificar nuestros justos títulos históricos y jurídicos sobre la soberanía 

venezolana del territorio Esequibo y la pertinencia diplomática y política del Acuerdo 

de Ginebra de 1966, firmado en la gestión del presidente Raúl Leoni. 

SEGUNDO. Reafirmar la posición que la Plataforma Unitaria concertó en el acuerdo 

parcial con el régimen sobre “la ratificación y defensa de la soberanía de Venezuela 

sobre la Guayana Esequiba”, firmado el 07 de septiembre de 2021, en el contexto 

de las negociaciones de México. 

TERCERO. Exigir al régimen la presentación de la contra memoria solicitada por la 

Corte Internacional de Justicia para la fecha del 08 de marzo de 2023, a los fines de 

argumentar la posición histórica y jurídica sobre la nulidad del laudo de 1899. 

CUATRO. Reclamar al régimen la constitución de un equipo de defensa integrado 

por juristas nacionales y extranjeros, a los fines de elaborar la contra memoria 

correspondiente a ser presentada por Venezuela en marzo del 2023. 

QUINTO. Ordenar la designación urgente de un juez Ad Hoc, tal como lo 

contemplan las normas de la Corte, en consulta con todos los sectores. 

SEXTO. Exigir al régimen la mayor transparencia en el manejo de este tema de 

tanta trascendencia para los venezolanos, tratándose de su soberanía territorial. 

SÉPTIMO. Dejar constancia de que el régimen de Nicolás Maduro tiene la 

responsabilidad histórica de responder en este momento y después por esta actitud 

pasiva que impide la debida defensa del territorio venezolano.  

OCTAVO. Dar publicidad al presente acuerdo. 



Dado, firmado y sellado en sesión virtual de la Asamblea Nacional de la República 

Bolivariana de Venezuela, en Caracas a los 15 (quince) días del mes de marzo de 

2022. Año 211° de la Independencia y 162° de la Federación. 

JUAN GERARDO GUAIDÓ MÁRQUEZ 

Presidente de la Asamblea Nacional 

JUAN PABLO GUANIPA 

Primer Vicepresidente 

CARLOS EDUARDO BERRIZBEITIA 

Segundo Vicepresidente 

JOSÉ ANTONIO FIGUEREDO MÁRQUEZ 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMUNICADOS 

COMUNICADO SOBRE EL PRONUNCIAMIENTO DE DOS ALTOS 

FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE ESTADO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS SOBRE CONTROVERSIA TERRITORIAL POR EL TERRITORIO 

ESEQUIBO 

Dadas las declaraciones de los funcionarios Brian A. Nichols (Secretario 

Adjunto para los Asuntos del Hemisferio Occidental) y Juan S. González (Director 

Principal del Consejo Nacional de Seguridad para el Hemisferio Occidental), donde 

hacen alusión al laudo írrito de 1899 como valedero ante la delimitación territorial 

de las fronteras de Venezuela y la ahora República Cooperativa de Guyana, esta 

Comisión Mixta se ve en la obligación de aclarar lo siguiente:  

PRIMERO: Venezuela fue despojada arbitrariamente de 159.400km2 de un 

territorio que le pertenece soberanamente, en virtud de documentos históricos y el 

principio del Uti Possidetis Iuris, el cual ha sidio esgrimido y defendido desde el 

comienzo de esta controversia territorial, donde la posición nacional venezolana ha 

estado en desventaja.  

SEGUNDO: El memorándum (1944) del abogado estadounidense Severo Mallet-

Prevost -quien integró la defensa de Venezuela en el Laudo de París de 1899- y los 

testimonios de los presidentes Cleveland y Harrison, fueron los que promovieron la 

reapertura de la reclamación de Venezuela, a través del Acuerdo de Ginebra de 

1966, por lo que la política de los Estados Unidos ha estado orientada en este 

sentido.  

TERCERO: Los Estados Unidos de América, bajo la figura de su Secretario de 

Estado, Dean Rusk, fue uno de los Estados promotores del Acuerdo de Ginebra de 

1966, el cual permitió el inicio de negociaciones bilaterales en torno a la posesión 

del territorio Esequibo. 



CUARTO: La postura de Venezuela siempre se ha centrado en el arreglo práctico 

y mutuamente satisfactorio de la controversia, lo que excluye el arreglo judicial como 

medio de solución. 

QUINTO: La controversia territorial aún no ha sido resuelta y se mantiene vigente, 

por tanto desde esta Comisión Mixta se rechazan las declaraciones que abogan por 

el nulo e írrito Laudo de París de 1899 cuando existen numerosas pruebas históricas 

tanto de forma como de fondo que comprueban los vicios de esta decisión arbitral. 

Además de ello, e independientemente del resultado de la solución de la 

controversia territorial, la República Cooperativa de Guyana pretende de manera 

unilateral y en abierta violacion al Derecho internacional, despojar a Venezuela de 

las áreas marinas y submarinas adyacentes a su territorio en el Estado Delta 

Amacuro en la fachada Atlántica, que le pertenecen aún bajo el actual punto 

fronterizo provisional de Punta Barima.  

SEXTO: La Asamblea Nacional legítima de Venezuela, reconocida por los Estados 

Unidos, ha mantenido una postura venezolanista y siempre ha fijado posición a 

nuestros justos títulos históricos sobre el Esequibo y al rechazo a la judicialización 

de la controversia, siendo prueba de ello el Libro Blanco: La Reclamación 

Venezolana del Territorio Esequibo, publicado en 2020 y enviado a los jueces partes 

del caso en la Corte Internacional de Justicia. 

La Asamblea Nacional legítima ha considerado que la reclamación por el territorio 

Esequibo es una cuestión de Estado, y para nosotros, la soberanía no se negocia, 

se defiende. 

Dado en Caracas, a los seis días del mes de octubre de 2022,  

Año 210 de la Independencia y 162 de la Federación 

 

 



REUNIÓN DE COMISIÓN 

 

 

 Sesión de consulta con el embajador Víctor Rodríguez Cedeño sobre el status actual 

de la controversia sobre el territorio Esequibo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PRESENCIA EN REDES SOCIALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Vea video completo aquí 

 

 

 

 

https://twitter.com/radioasambleave/status/1503406079681744902?s=24


NOTA DE PRENSA 

 

• Williams Dávila ante objeción preliminar de Maduro en la CIJ: “Régimen no consulta, 
impone". Disponible aquí  

• Parlamento Legítimo venezolano exige al régimen presentar memoria solicitada por CIJ en 
disputa con Guyana. Disponible aquí 

 

 

 

 

https://asambleanacionalvenezuela.org/noticias/williams-davila-ante-objecion-preliminar-de-maduro-en-la-cij-regimen-no-consulta-impone
https://asambleanacionalvenezuela.org/noticias/parlamento-legitimo-venezolano-exige-al-regimen-presentar-memoria-solicitada-por-cij-en-disputa-con-guyana

